
Guía para solicitar información

Para solicitar información al Ministerio de Comercio e Industrias, el solicitante, ya sea de entidades 
públicas o entidades autónomas o semiautónomas (ministerios, �scalías, juzgados municipales, 
contraloría, procuraduría), así como �rmas de abogados, ciudadanos y  el público en general, deberán 
realizarlo por por escrito, en nota dirigida a la Secretaría General, en papel simple o al correo 
electrónico a contactenos@mici.gob.pa

La solicitud de la información debe contener:

1. Nombre del solicitante. * 

 a. Tratándose de personas jurídicas, deberán detallarse los datos de inscripción y los  
  datos personales de su representante legal. 

 b. Tratándose de personas naturales o jurídicas extranjeras, sus datos de pasaporte, país  
  de procedencia, o datos de inscripción de la compañía en tal caso.

2. Número de cédula de identidad personal o datos de identi�cación personal.*

3. Dirección residencial o de su o�cina. *

4. País *

5. Número telefónico donde puede ser localizado. *

6. Dirección de correo electrónico en donde se le pueda enviar la información.* 

7. Fecha de solicitud. *  

8. La información que solicita, precisando, en lo posible: el hecho, dato o acontecimiento, la  
 fecha y lugar donde supone reposa la información. 

Plaza Edison, Sector El Paical, Piso 2 y 3 
Central Telefónica: (507) 560-0600. 560-0700

Apartado Postal: 0815-0111 Zona 4, Panamá, Rep. de Panamá 
Teléfonos (507) 560-0600 .Centro de Documentación: (507) 560-5872 / (507) 560-5874 / (507) 560-5875 / (507) 560-5876

(* Campos obligatorios)


